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La integridad constituye un pilar fundamental en la construccién de capital social, en
la generacién de confianza ciudadana y en la legitimidad del Estado. En el marco
del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién — MIPG, la integridad se entiende no
solo como una cualidad ética individual, sino como el cumplimiento consciente y
responsable del compromiso que adquieren los servidores publicos con el Estado y
la ciudadania al ejercer sus funciones, orientando su actuacién al interés general, la
legalidad y la transparencia (DAFP, 2017).

En este sentido, la Politica de Integridad se consolida como urY&s’rrc’régico de la
to

&

/en valores, principios

Dimensién Talento Humano, orientado a promover compo s éticos, prevenir

la corrupcién y fortalecer una cultura organizacional b
y buenas practicas del servicio publico.

OBJETIVO PRINCIPAL ,\%

Fortalecer en la Institucién Universi’r@legio Mayor del Cauca una cultura
organizacional orientada al servi ico, la integridad, la transparencia y el
rechazo a la corrupcién, med'cn’re e’apropiacion de valores institucionales y del
Cédigo de Integridad del Servicie.R#blico, asi como la implementacién de estrategias

de cambio comportament e se reflejen en la calidad de los bienes y servicios
ofrecidos y en el fort N nto de la confianza ciudadana.

OBJETIVOS ESP s

v" Promover&hntre los servidores piblicos una cultura de integridad basada en la
legalidad, la autorregulacién y la defensa de lo publico, como fundamento
del ejercicio de la funcién administrativa.

v" Consolidar la integridad como eje preventivo de la corrupcién y como motor
de transformacién de los comportamientos individuales y colectivos al interior
de la Entidad.

v Fortalecer la apropiacién de los valores del Cédigo de Integridad del Servicio
Publico y de los valores institucionales, promoviendo comportamientos
coherentes con estos en el ejercicio de las funciones.

v" Brindar orientaciones técnicas para la implementacién, seguimiento y
evaluacién de la Politica y el Cédigo de Integridad, en concordancia con el
MIPG versién 2.

v' Desarrollar estrategias de cambio cultural que contribuyan a mejorar la
percepcion y confianza de la ciudadania frente a la gestién institucional.
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ALCANCE

El presente Plan Estratégico de Integridad aplica a todos los colaboradores del
Colegio Mayor del Cauca - Institucién Universitaria, independientemente de su tipo
de vinculacién (planta administrativa, planta docente, provisionales, contratistas y
demés formas de vinculacién), en concordancia con lo dispuesto en el Modelo
Infegrado de Planeacién y Gestion — MIPG, en el cual la Politica de Integridad es de
obligatorio cumplimiento para toda la entidad.

LINEAMIENTOS PARA LA GESTION DE LA POLITICA DE INTEGRIDAD

En concordancia con los lineamientos del Departamento Aggraﬁvo de la Funcién

Publica, la gestion de la Politica de Integridad en la Istitdei6n se orienta bajo un
enfoque preventivo, pedagégico y de mejora continuaXa través de los siguientes

lineamientos:

* El Cédigo de Integridad y sus modificoc&%e realizan formalmente por medio
o

de Resoluciones debidamente aprobadas; nicadas y divulgadas en la Entidad.

* La medicién de apropiacion igo de Integridad se realiza cada afo

utilizando estratégicas de medig titativas y/o cualitativas.

* Los insumos para construccié Plan de accién para el Cédigo de Integridad y

el manejo de los Conflict Intereses se realizan con base en las matrices de

autodiagnéstico y |os% os del FURAG de la vigencia anterior. Adicionalmente
U

con la Estrategia -@ estion de conflictos de interés para la creacién de acciones
de implementg€idérpefra este plan institucional de integridad 2026.
* La Implementacién para la identificacién y el manejo de los conflictos de infereses,

asi como el seguimiento continuo, se realiza a través del grupo designado en la
Entidad.

NORMATIVIDAD VIGENTE

LEY 489 DE 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organizacién y
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del articulo 189 de la Constitucion Politica y se dictan otras
disposiciones.
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Esta Ley sefiala que son principios para el ejercicio de la funcién publica: “buena fe,
igualdad, moralidad, celeridad, economia, imparcialidad, eficacia, eficiencia,
participacién, publicidad, responsabilidad y transparencia.” (Art. 3). La misma
dispone que es prioridad del ejercicio de la funcién poblica la busqueda del interés
general. (Art. 4).

LEY 1474 DE 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevencién, investigaciéon y sancién de actos de corrupcién y la

efectividad del control de la gestiéon publica. Y\
Esta norma establece la elaboracién y publicacion del nticorrupcién y de

Atencién al Ciudadano para cada vigencia. \?\

LEY 1712 DE 2014. Por medio de la cual se ey de Transparencia y del
Derecho de Acceso a la Informacién PL’Jblic al'y se dictan otras disposiciones.

Esta Ley Regula el derecho de acceso a ;:ﬁin rmacién poblica, los procedimientos
Oy

para el ejercicio y garantia del
informacion.

DECRETO NACIONAL 124 DEN20J6. Por el cual se sustituye el Titulo IV de la Parte
1 del Libro 2 del Decret 81 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupcién y de
Atencién al Ciudada ”\

Este Decreto es’r a metodologia para disefar y hacer seguimiento a la
C O

tra la corrupcién y de atencién al ciudadano de que trata

las excepciones a la publicidad de

estrategia de |<ch
LEY 1474 DE 2011. Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano.

DECRETO NACIONAL 1499 DE 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto
1083 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Funcién Pablica, en lo
relacionado con el Sistema de Gestién establecido en el articulo 133 de la Ley 1753

de 2015.

A través de este Decreto se adopta el Modelo Integrado de Planeacién y Gestién,
version 2, el cual incluye en la dimensién del Talento Humano, una politica de
integridad y el cédigo de integridad del servicio publico.

Con base en las anteriores normas, El COLEGIO MAYOR DEL CAUCA -
INSTITUCION UNIVERSITARIA generé la Resolucion 435 de 2020 del 1 de abril de
2019. Por medio de la cual se actualiza el Cédigo de Integridad del Servidor Publico
del Colegio Mayor del Cauca.
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LEY 1952 DE 2019 (ARTICULO 44). establece que los servidores publicos deben
declararse impedidos cuando su interés particular entra en conflicto con el interés
general de la funcién publica.

LEY 2016 DE 2020. tiene como objeto la adopcién e implementacién del Cédigo de
Intfegridad del Servicio Publico Colombiano expedido por el Departamento
Administrativo de la Funcién Publica, por parte de todas las entidades del Estado a
nivel nacional y territorial v en todas las Ramas del Poder Publico, las cuales tendran
la autonomia de complementarlo respetando los valores que y an contenidos en

el mismo. ?9

FORMALIZACION Y ADOPCION DEL CODIGO \EGRIDAD

El Cédigo de Integridad hace parte del Mg@ﬂegrodo de Planeacién y Gestion,
version 2, el cual fue adoptado median Decreto Nacional 1499 del 11 de
septiembre de 2017 adicionado p creto 1299 de 2018, enunciando 17 items

institucional, entre las cuales se encuentra la

de las politicas de gestion y dese

de “INTEGRIDAD”. Asi las cé‘sﬁe Cédigo de Integridad, antes denominado
Cédigo de Etica, establec ores minimos homogéneos esperados para todos
los servidores publico %’pols siendo concebido, asi como “la Guia de

comportamiento del s ublico”.

valores propuestos por el DAFP (Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y
Justicia) cada uno de ellos con una definicién y una lista de las acciones que orientan
el comportamiento de los miembros de la comunidad educativa, adicionalmente se
tienen los valores de trabajo en equipo, equidad, servicio, transparencia, lealtad,
para un total de diez (10) valores adoptados mediante el presente Cédigo.

Asi mismo, esta Resolucién establecié que los valores del Cédigo de Integridad del
Servicio Pablico, seran asumidos y cumplidos de manera consiente y responsable por
todos(as) los(as) publicos(as) de la Entidad en todos los niveles de la organizacién.

Finalmente, definié que la Oficina Asesora de Planeacién, Jefe Oficina Control
Interno y el lider del Proceso y Desarrollo de Talento Humano son los responsables
en la formulacién, ejecucién, evaluaciéon y seguimiento del Cédigo de Integridad.
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PLAN DE ESTRATEGICO DE INTEGRIDAD

Para el afo 2026, se disefid el Plan Estratégico de Socializacion del Cédigo de
Integridad con acompafiamiento de la Jefe de la Oficina Asesora de Planeacién,
Profesional Talento Humano y Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno:

ACTIVIDADES

META O PRODUCTO

SOSTENIMIENTO
DEL PLAN DE

INTEGRIDAO

0 “buenas practicas de la

Determinar las actividades de
implementacién del Cédigo de
Integridad que mejoren la

n an Operativo
apropiacién y/o adaptacién GKO Anual 2026.

Inglusion actividades

tién publica”.

Cédigo. -
Curso de integridad al | grase.a

| M 0 :
-otegio ayor ° % > Induccién
induccién
personal.
Campaia o de integridad
“servir ’regridcud es mi Informe
vocouﬁn'.)
| Ny ~

orme” campafia  muro del

Informe

* Actualizacion el curso virtual de
funcién  paoblica:  integridad,
transparencia y lucha contra la
corrupcién de 20 horas.

=+50% de la planta
provista (incluida la
planta docente)

Circular  informativa  sobre
lineamientos para el
diligenciamiento, publicacién y
divulgacién de:

Declaracién de bienes y rentq,
decreto nacional 1083 de
2015, declaracién de bienes,
renta y registro de conflicto de
infereses y registro de familiares
con contratos, directiva

Circular publicada y
socializada

presidencial 001 de 2022.
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Divulgar las actividades del
Cédigo de integridad por| Socializacién por
distintos canales, logrando la | nuestros canales de

participacién activa de los d.ifus.ién.un video
servidores publicos a ser parte |n§h’rucu.>no| de
integridad.

de las buenas practicas.

Realizar la  semana de
intfegridad para el mes de
octubre de 2026, en la cudl
trabajard mecanismos para el

: , Informe de
reporte o conflicto de interés g o
L ocializacién y su
rendicion de cuentgpr. respectiva
gobernabilidad,  cédige Speclve
; . . 1 participacion.
infegridad y cédigo ([de Buen

gobierno y se les ©torgafa un

reconocimiento los
participante X

Seguimiepfo™~c\las actividades o
de sogi %o establecida en |  Seguimiento POA
el qu@yero’rivo Anual. 2026

dos de evaluaciéon de

Vel de conocimiento de vy Evaluaciéon
5EGU|M|ENTQ Qbopropiocién del cédigo.
EVALUA Resullado  del  nivel de| Cumplimiento POA
cumplimento  de los Planes actividades
Operativos Anuales. integridad.

Resultados de las PQRDF
vigencia 2026.

Informe

Encuesta de atencién en puntos Informe

CONTROL DE CAMBIOS

FECHA DE

CAMBIO CAMBIOS REALIZADOS

Se actualiza documento segin normatividad vigente 'y
actividades programadas para la vigencia.

26-1-2026






